
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-47450269- -APN-LYC#DNV y N° EX-2022-22674441- -APN-DRN#DNV - Proceso de 
Contratación N° 46-0112-LPU22 - Obra denominada: MALLA 108 B – Sistema C.Re.Ma 2020 – Ruta Nacional 
N° 22- Río Negro

 

VISTO los Expedientes N° EX-2022-47450269- -APN-LYC#DNV y N° EX-2022-22674441- -
APN-DRN#DNV, del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo 
descentralizado bajo la jurisdicción del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y 

CONSIDERANDO: 

Que por las actuaciones citadas en el visto tramita el Proceso de Contratación N° 46-0112-
LPU22, en cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución N° RESOL-2022-1537-APN-
DNV#MOP, para la ejecución de la Obra denominada: MALLA 108 B – Sistema C.Re.Ma 2020 – 
Ruta Nacional N° 22 (Km. 857,16 - Km. 1.050,00) y Ruta Nacional N° 250 (Km. 258,46 – 
287,48), en Jurisdicción de la Provincia de Río Negro. 

Que el proceso licitatorio mencionado en el visto es tramitado a través de la plataforma 
CONTRAT.AR, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en los Decretos N° 1336/2016 y N° 
1169/2018, que rigen la normativa vigente sobre los procedimientos de Contratación y 
seguimiento de la Ejecución de los contratos de Obra Pública del Sistema CONTRAT.AR. 

Que mediante Expediente N° EX-2022-22674441-APN-DRN#DNV, que se tramita en forma 
conjunta al Expediente citado en el Visto, obran las actuaciones efectuadas hasta la Resolución 
N° RESOL-2022-1537-APN DNV#MOP, que aprobó el llamado de la presente Licitación. 

Que, a la documentación del llamado, se incorporaron las Circulares Modificatorias Generales 
Sin Consultas N° 1 , N° 2  y N° 3; la Circular Modificatoria Sin Consulta N° 4, la Circular 
Modificatoria con Consulta N° 5; la Circular Aclaratoria con Consultas N° 6; la Circular 
Modificatoria Sin Consulta N° 7; las Circulares Aclaratorias Con Consultas N° 8; la Circular 



Modificatoria Sin Consulta N° 11 y las Circulares Modificatorias Generales N° 12, cuya 
aprobación nada obsta. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, pone en 
conocimiento el INFORME TECNICO DE CALIFICACION, otorgado por la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA, que luce en el documento N° IF-2022-65764011-APN-
DNIP#JGM. 

Que, al acto de apertura de la Licitación identificada en el Visto, realizado el 1 de marzo de 
2023, se presentaron TRES (3) Oferentes, según consta en el Acta que se agregó. 

Que, de acuerdo a la COMUNICACIÓN GENERAL de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES N° 29/2020, la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES consultó, y a los fines del análisis de los artículos 4.5, 4.6, 5.3 inciso f) y 
6.7 del PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES, si las Empresas Oferentes 
cuentan con sanciones, conforme con los datos obrantes en el REGISTRO DE 
CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS. El mencionado REGISTRO dio respuesta 
mediante la Nota N° NO-2023-23581902-APN-DNCOPRCYFC#JGM, expresando que las 
Empresas Oferentes no se encuentran sancionadas ni sujetas a procedimiento sancionatorio. 

Que tomó intervención la COMISIÓN EVALUADORA, designada por RESOLUCIÒN RESOL-
2022-1537-APN-DNV#MOP, que mediante el Informe de Evaluación, realizó la evaluación de 
las ofertas recibidas, recomendando preadjudicar la obra bajo trato a SEMISA 
INFRAESTRUCTURA S.A. - INGENIERÍA Y ARQUITECTURA SRL – UNIÓN TRANSITORIA 
por la suma de PESOS ONCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
DIESCINUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS CON NUEVE CENTAVOS ($ 
11.155.219.151,09), por cuanto la misma se ajusta a los requisitos técnicos económicos y 
administrativos del Pliego licitatorio. Además, señala que se rechacen las ofertas de VIAL 
AGRO S.A. - CN SAPAG SOCIEDAD ANONIMA - MALLA 108 - UNIÓN TRANSITORIA debido 
a que supera ampliamente el presupuesto oficial a la fecha de apertura (POFA), resultando 
inconveniente desde el aspecto económico y la de HIDRACO S.A. por incurrir en el art. 6.7. del 
PCP - Causales de inadmisibilidad de las Ofertas, inciso k) Cuando el Oferente no presente la 
información o documentación solicitada por el Contratante en relación a la subsanación de 
errores u omisiones subsanables establecido en la Cláusula 5.4 del PUCG y del PCP. 

Que, a raíz de diferentes solicitudes de aclaraciones cursadas, las oferentes presentaron la 
documentación requerida, que pasa a formar parte de sus respectivas Ofertas. 

Que, asimismo la COMISIÓN EVALUADORA solicitó un rebalanceo de precios, conforme la 
subcláusula 6.12 del PUCG a SEMISA INFRAESTRUCTURA S.A. - INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA SRL – UNIÓN TRANSITORIA, prestando su conformidad, reemplazando a la 
presentada originalmente.

Que la COMISIÓN EVALUADORA se expidió a través del Dictamen de Preadjudicación de 



Propuesta, de fecha 15 de agosto de 2023, preadjudicando la Licitación a SEMISA 
INFRAESTRUCTURA S.A. - INGENIERÍA Y ARQUITECTURA SRL – UNIÓN TRANSITORIA 
por la suma de PESOS ONCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
DIESCINUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS CON NUEVE CENTAVOS ($ 
11.155.219.151,09). 

Que, atento a ello, se procedió a la publicación de dicho acto de preadjudicación, tal como lo 
establecen las bases del llamado, habiendo quedado el mismo consentido, por cuanto no se ha 
recibido impugnación alguna dentro del plazo estipulado. Sin perjuicio de ello, cabe señalar que 
se realizaron pedidos de toma de vista por parte de los oferentes, los cuales fueron asentados 
mediante los Expedientes N° EX-2023-22480170-APN-DGDYD#JGM y N° EX-2023-22482507-
APN-DGDYD#JGM. 

Que, en virtud de lo dispuesto en el Reglamento del REGISTRO NACIONAL DE 
CONSTRUCTORES Y CONSULTORES DE OBRAS PÚBLICAS, aprobado por Disposición N° 
DI-2019-16-APN-ONC#JGM, de fecha 30 de mayo de 2019, cada una de las empresas 
integrantes de la UT deberán presentar el certificado emitido por el citado REGISTRO, donde 
luzca incorporada la presente obra como parte del listado de antecedentes declarados para la 
continuidad del procedimiento de contratación. 

Que, en virtud de lo previsto en la Cláusula 7.1 del PLIEGO ÚNICO DE CONDICIONES 
GENERALES (PUCG), la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES 
consultó a la UT preadjudicataria acerca de su inscripción impositiva (Número de CUIT). La 
misma expresó que se encuentra realizando las gestiones pertinentes (Orden N° 282). En 
consecuencia, resulta, en esta instancia, materialmente imposible la verificación de rutina 
realizada por parte de la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. Por lo 
tanto, es obligación de SEMISA INFRAESTRUCTURA S.A. - INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
SRL – UNIÓN TRANSITORIA realizar las gestiones necesarias con el objeto de quedar 
incorporada en el Padrón Único de Entes del Sistema de Información Financiera que administra 
el MINISTERIO DE HACIENDA, de conformidad con lo dispuesto por la Disposición N° 40 de la 
CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y N° 19 de la TESORERÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN del 8 de julio de 2010. 

Que, a continuación, la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó intervención 
en la materia de su competencia. 

Que la presente se expide en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto - Ley N° 505/58, 
ratificado por la Ley N° 14.467 y Ley 16.920.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 



RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse en el orden a lo señalado precedentemente: 

a. las Circulares Modificatorias Generales Sin Consultas N° 1, N° 2 y N° 3; la Circular 
Modificatoria Sin Consulta N° 4; la Circular Modificatoria con Consulta N° 5; la Circular 
Aclaratoria con Consultas N° 6; la Circular Modificatoria Sin Consulta N° 7; las Circulares 
Aclaratorias Con Consultas N° 8, N° 9 y N° 10; la Circular Modificatoria Sin Consulta N° 11 y las 
Circulares Modificatorias Generales N° 12 y N° 13, que corren agregadas como documentos N° 
PLIEG-2022-95393375-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2022-97182428-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-
2022-102515651-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2022-108324438-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2022-
112153358-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2022-120926218-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2022- 
123860628-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2022-133853757-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2022-
136866133-APN LYC#DNV, N° PLIEG-2022-139163259-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2022-
139711016-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2023-01003458-APN-LYC#DNV y N° PLIEG-2023-
16361768-APN-LYC#DNV; que forman parte de la presente 

b. el resultado del Proceso de Contratación N° 46-0112-LPU22, para la ejecución de la OBRA: 
MALLA 108 B – Sistema C.Re.Ma 2020 – Ruta Nacional N° 22 ( Km. 857,16 - Km. 1050,00) y 
Ruta Nacional N° 250 (Km. 258,46 – 287,48), Jurisdicción de la Provincia de Río Negro. 

c. la documentación aportada por la firma SEMISA INFRAESTRUCTURA S.A. - INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA SRL – UNIÓN TRANSITORIA que pasa a formar parte de la oferta, según los 
Considerandos N° 9 y N° 10. 

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase el contrato de la mencionada obra a SEMISA INFRAESTRUCTURA 
S.A. - INGENIERÍA Y ARQUITECTURA SRL – UNIÓN TRANSITORIA por la suma de PESOS 
ONCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS DIESCINUEVE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS CON NUEVE CENTAVOS ($ 11.155.219.151,09), a 
ejecutar en un plazo de obra de SETENTA Y DOS (72) meses, en donde VEINTICUATRO (24) 
meses corresponden a tareas de recuperación y CUARENTA Y OCHO (48) meses a 
mantenimiento puro y un Plazo de Garantía de DOCE (12) meses, bajo la condición de que 
cada uno de los miembros de la UT adjudicataria presente el Certificado de capacidad vigente, 
previo a la firma del contrato, según lo dispuesto en el Reglamento del REGISTRO NACIONAL 
DE CONSTRUCTORES Y CONSULTORES DE OBRAS PÚBLICAS, aprobado por Disposición 
N° DI-2019-16-APN-ONC#JGM. 

ARTÍCULO 3°. - Desestímense las ofertas presentadas por VIAL AGRO S.A. - CN SAPAG 
SOCIEDAD ANONIMA - MALLA 108 - UNIÓN TRANSITORIA e HIDRACO S.A. por los motivos 
explicitados en el Considerando N° 7 de la presente. 

ARTÍCULO 4°. - Establécese que las erogaciones que la presente obra demande, según lo 
indicado en el proceso de contratación N° 46-0112-LPU22 del sistema CONTRAT.AR, serán 
atendidas con la Partida N° 2025 4.2.2.0 64 0 604 26 6 32 0 51 1.1 62 1 0 122710 y  2024 



4.2.2.0 64 0 604 26 6 32 0 51 1.1 62 1 0 122710, conforme al documento N° IF-2023-
121327197-APN-LYC#DNV, de acuerdo a lo ratificado por la GERENCIA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (Subgerencia de Presupuesto). 

ARTÍCULO 5°. - Establécese que la adjudicataria deberá presentar dentro de los 5 días de la 
notificación del acto administrativo, la constitución de una garantía de cumplimiento de contrato 
en consonancia con lo previsto en la cláusula 7.3 Garantía de Cumplimiento del Contrato 
(Capítulo Adjudicación del PUCG), bajo las previsiones dispuestas en la normativa del referido 
Pliego. 

ARTÍCULO 6º.- Autorízase a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES (SUBGERENCIA DE CONTRATOS) para que en la forma de práctica 
confeccione la respectiva documentación contractual con los recaudos de rigor. 

ARTÍCULO 7º.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS, quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (G.D.E.) a través de Comunicación Oficial a las dependencias intervinientes y pase 
a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES (SUBGERENCIA DE 
CONTRATOS), quien efectuará las notificaciones de práctica, incluidos los oferentes, a la 
GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, GERENCIA EJECUTIVA DE 
PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, a la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA y a la GERENCIA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (Subgerencia de Presupuesto). Cumplido, vuelva a la 
GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS.

 
 

 





 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


AVISO DE PRÓRROGA DE LLAMADO A LICITACIÓN 
La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica la prórroga de la fecha de apertura de ofertas del Aviso de Llamado a 
Licitación del Proceso 


PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 46-0112-LPU22. 
 
OBRA: Malla 108 B – Sistema C.Re.Ma 2020 – Ruta 
Nacional  N° 22 (Km. 857,16 - Km. 1050,00) y Ruta Nacional 
N° 250 (Km. 258,46 – 287,48) – Provincia de Rio Negro. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO DE OBRA: Pesos Tres 
Mil Ochocientos Setenta y Siete Millones Ochocientos 
Setenta y Cinco Mil ($ 3.877.875.000,00) referidos al mes de 


Diciembre de 2021. Para la presente Obra se prevé un 
plazo de Obra de SETENTA Y DOS (72) meses, 


constituidos en Veinticuatro (24) meses de tareas de 
recuperación y Cuarenta y Ocho (48) meses de 
mantenimiento puro. 


GARANTIA DE LA OFERTA: Pesos Treinta y Ocho Millones Setecientos 
Setenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta ($ 38.778.750,00). 
 
NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: 01 de Marzo del 2023 
a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR 
(https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra 
Pública. 
 
VALOR Y CONSULTAS: Pesos Cero ($0,00); mediante el sistema 
CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de 
Contratación de Obra Pública. 


ANTICORRUPCIÓN: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia 
de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV, contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de Lunes a Viernes de 9 a 18 hs.) o escribiendo a 


transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor. 
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Las Malvinas son argentinas 


CIRCULAR MODIFICATORIA CON CONSULTAS 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0112-LPU22. 


Tipo de Obra: Vial. 


Objeto de la Obra: Malla 108 B – Sistema C.Re.Ma 2020 – Ruta Nacional N° 


22 (Km. 857,16 – Km. 1050,00) y Ruta Nacional N° 250 (Km 


258,46 – 287,48) 


Provincia: RÍO NEGRO 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN. 


 


1.1) Del Proceso de Contratación, se anula parcialmente los Cómputos Métricos de la Sección 


9 y de la Sección 10, y se reemplaza por el siguiente: IF-2022-107580326-APN-


DRN#DNV. 


2. ACLARACIONES. 


2.1) Se aclara que, a raíz de la modificación parcial de los cómputos métricos, se encuentra 


gestionándose el reemplazo del Proyecto de Obra en el CONTRAT.AR (Portal Electrónico 


de Contratación de Obra Pública), el cual será comunicado mediante Circular 


Modificatoria. 


3. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


CONSULTA N° 1:  


Se nota un error en la unidad de medida en la planilla de cómputos, en SECCION 9 y 10, item 


N° 21 : Carpeta de desgaste - concreto asfaltico, pagina 5, ya que la cantidad total del item 


208,32, deberían ser m3, en lugar de m2. Gracias 


RESPUESTA Nº 1: 
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Se rectifica, y se debe tomar como válido: Unidad de medida: m3 (metros cúbicos), la cual se 


reemplaza parcialmente el cómputo, tal como se estable en el punto 1.1) de la presente Circular 


Modificatoria con Consultas. 


 


CONSULTA N° 2:  


En el Formulario de oferta, Rubro III. Item 32: Sellado de fisuras, dice 610 km, igual que en el 


Proyecto de Obra del CONTRATAR. ¿Son kilómetros o metros?  


RESPUESTA Nº 2: 


Son kilómetros. 


 


 CONSULTA N° 3: 


En ninguno de los ítems del Rubro III Obras en Conservación coinciden las cantidades de la 


planilla de Cómputos métricos con las cantidades del Formulario de la Oferta. 


RESPUESTA Nº 3: 


Las cantidades coinciden (hay que sumar las cifras que corresponden al período de recuperación 


más las del periodo de mantenimiento puro, ya que durante la recuperación también se ejecutan 


tareas de mantenimiento). 


 


CONSULTA N° 4: 


En el art. 3.1 del Pliego Particular, dice …” deberá tenerse presente los siguientes precios 


topes?..” Se refiere a porcentajes topes verdad?. 


 


RESPUESTA Nº 4: 


La presente Cláusula 3.1. Clases de licitaciones fue modificada parcialmente por Circular 


Modificatoria General PLIEG-2022-97182428-APN-LYC#DNV, obrante en el presente Proceso 


de Contratación manteniendo los puntos 1) y 2) que se detallan en el Pliego Licitatorio. 


 


CONSULTA N° 5:  


En el art. 3.1 del Pliego Particular, a que mes es el índice 1,2090? Y cual es el mes base?. 


RESPUESTA Nº 5: 
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La presente Cláusula 3.1. Clases de licitaciones fue modificada parcialmente por Circular 


Modificatoria General PLIEG-2022-97182428-APN-LYC#DNV, obrante en el presente Proceso 


de Contratación. 


 


CONSULTA N° 6:  


En la circular numero 2 dice “Con el objeto de homogeneizar el Presupuestos Oficiales a la fecha 


de apertura se utilizará el aplicativo VAR-ERM, disponible en https://www.argentina.gob.ar/obras-


publicas/vialidadnacional/tramites/redeterminacion-de-precios”. Podrán indicarnos como hacer la 


búsqueda en el archivo Var-Erm-0211i.xlsm para obtener el coeficiente de homogeneización?. 


RESPUESTA N° 6: 


Se informa que el aplicativo VAR ERM será utilizado por la comisión evaluadora para poder 


homogeneizar el Presupuesto Oficial a la fecha de la apertura de ofertas. Se sirve del mismo, 


para la evaluación de las mismas. 


 


CONSULTA N° 7:  


En la Planilla de Computo, en la sección 4, Obras de Recuperación figura el ítem Fresado de 


calzada por 52.925m2. Indicar si corresponde a Fresado de calzada – corrección de 


ahuellamiento o a Fresado de calzada para restitución del Formulario de la Oferta.  


RESPUESTA Nº 7: 


Corresponde a Fresado de calzada – corrección de ahuellamiento. 


 


CONSULTA N° 8:  


Estimado/a Muy buenas tardes, favor de adjuntar el desglose del PR1 y PR2, desde ya muchas 


gracias.  


RESPUESTA Nº 8:  


El PR1 está compuesto por los Item del rubro III.  


El PR2 está compuesto por los Item de los rubros I, II y IV. 


 


CONSULTA N° 9:  


Estimado/a Muy buenas tardes, consulta en el periodo de conservación ¿no se contempla 


señalización horizontal?, de ser afirmativo ¿qué cantidad prevemos?.  
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RESPUESTA Nº 9:  


No se contempla la ejecución de señalización horizontal durante el periodo de conservación. Por 


lo que no debe cotizarse en la oferta. Esto no elude la responsabilidad de mantener los trabajos 


de señalización efectuados, tal como indica el pliego (Art. 12). 


 


CONSULTA N° 10 


En el documento IF-2022-13077031-APN-DRN#DNV CÓMPUTO, página 5 de 6, se detallan los 


trabajos a realizar en los puentes Choele Choel y Pomona ambos sobre la RN N°250. En 


particular con relación al ítem 21 Recambio de carpeta de desgaste en puente - Concreto 


asfáltico, se observa que el cómputo de dicha tarea se expresa : (Sección 9) 0,42 m3/m x 


125,00m = 52,50m2 (Sección 10) 0,42 m3/m x 371,00m = 155,82m2 Estas cantidades coinciden 


con las previstas en la plataforma CONTRATAR Entendiendo que las cantidades computadas 


resultan en m3, y no en m2, se solicita se rectifiquen o bien la unidad de medición o bien las 


cantidades, a los efectos de que el precio total cotizado para el ítem resulte congruente con los 


trabajos a ejecutar. 


RESPUESTA N° 10: 


Fue respondida mediante el punto el punto 1.1) de la presente Circular Modificatoria con 


Consultas. 
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Las Malvinas son argentinas 


CIRCULAR MODIFICATORIA  


 


Proceso de Contratación N°: 46-0112-LPU22. 


Tipo de Obra: Vial. 


Objeto de la Obra: Malla 108 B – Sistema C.Re.Ma 2020 – Ruta Nacional N° 


22 (Km. 857,16 – Km. 1050,00) y Ruta Nacional N° 250 (Km 


258,46 – 287,48) 


Provincia: RÍO NEGRO 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP) 


PLIEG-2022- 61486745-APN-LYC#DNV. 


1.2) De la Cláusula 5. OFERTAS – Subcláusula 5.2 Documentos que integran la oferta, se anula el 


punto 15 y se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 


15. Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de precios. 


Se agrega: Los insumos de las ofertas deberán asociarse únicamente con los índices de la 


Tabla I - DNV disponible en https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-


nacional/tramites/redeterminacion-de-precios. 


Se deberá completar y presentar el Anexo A – Redeterminación de Precios, el cual se 


encuentra incorporado en el Apéndice Formularios y Anexos 


1.3) De la Cláusula 6. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS – Subcláusula 6.5. Vista de las 


Ofertas, se anula y se reemplaza por la siguiente, de igual denominación: 


6.5. Vista de las ofertas.  


Se agrega:  


La vista y/o la formulación de observaciones podrá ser solicitada mediante TAD (Trámites 


a Distancia) o por correo electrónico a la casilla: licitaciones@vialidad.gob.ar o en las 


oficinas de 
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la Unidad Ejecutora que lleva el procedimiento de selección. No se otorgará vista durante 


el período de confidencialidad que comienza cuando finaliza el período de vista y de 


formulación de observaciones que establece el punto 6.5 del PUCG y se extiende hasta 


la publicación del Dictamen de Preadjudicación. 


A efectos del presente Procedimiento Licitatorio la dirección para solicitar la vista es: 


Av. Julio A. Roca 738, CABA (CP: C1067ABP), Piso 9, Subgerencia de Pliegos y 


Licitaciones de la Dirección Nacional de Vialidad. 


1.4) De la Cláusula 6. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS – Subcláusula 6.11. Empate, se anula 


y se reemplaza por la siguiente, de igual denominación: 


6.11. Empate. 


S/ PUCG.  


1.5) De la Cláusula 6. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS - Subcláusula 6.14. Impugnaciones 


al Dictamen de Evaluación, se anula y se reemplaza por la siguiente, de igual denominación: 


6.14. Impugnaciones al Dictamen de Evaluación. 


Se agrega: 


La vista del expediente y la presentación de impugnaciones deberán solicitarse y hacerse 


efectivas vía TAD (Trámites a Distancia) o por correo electrónico a la casilla: 


licitaciones@vialidad.gob.ar o en las oficinas de la Unidad Ejecutora que lleva adelante el 


procedimiento de selección: 


Mesa de Entradas de la Gerencia Ejecutiva de Licitaciones y Contrataciones de la Dirección 


Nacional de Vialidad, Av. Julio A. Roca 738, Piso 9, CP: C1067ABP, CABA. 


Ante el perentorio plazo otorgado por el punto 6.14 del PUCG, una copia del pedido de vista 


solicitado vía TAD, deberá ser comunicado de inmediato a la siguiente casilla de correo 


licitaciones@vialidad.gob.ar para su pronto tratamiento. 


1.6) Del Anexo A – REDETERMINACIÓN DE PRECIOS (Decreto N° 691/2016) – Documentación 


a presentar en la oferta, se anula y se reemplaza del punto 1-Indispensable para un Oferente 


individual y/o APCA, sub punto b.2 por el siguiente de igual denominación: b.2 Asociación de 


cada material con el índice de cada insumo empleado en los análisis de precios o en la 
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estructura de costos, de conformidad con lo establecido en el Art. 6° de Decreto N° 691-


2016. Los índices a emplear son los publicados en la Tabla I – FUENTES DE 


INFORMACIÓN, de la página web:  https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-


nacional/tramites/redeterminacion-de-precios 
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CIRCULAR MODIFICATORIA GENERAL  


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP). 


1.1.) De la Cláusula 4. PROPONENTES, se anula la Subcláusula 4.3.2.7. Cláusula transitoria 


por Emergencia Sanitaria. COVID-19. 


1.2) De la Cláusula 5. OFERTAS, - Subcláusula 5.11. Desistimiento de la Oferta, se anula y se 


reemplaza por la siguiente: 


5.11. Desistimiento de la Oferta: 


Se agrega: 


Los proponentes estarán obligados a mantener sus ofertas durante el plazo establecido en el 


apartado “5.9. Garantía de Mantenimiento de Oferta” el cual será renovado automáticamente por 


sucesivos períodos, hasta la fecha de perfeccionamiento del Contrato, a menos que los 


proponentes se retracten de forma fehaciente, con anticipación de QUINCE (15) días al 


vencimiento de dicho plazo. 


Si el oferente en la nota mediante la cual manifestara que no mantendrá su oferta indicara 


expresamente desde qué fecha retira la oferta, se la tendrá por retirada en la fecha así 


expresada; si no indicara fecha se considerará que retira la oferta desde la fecha de vencimiento 


del plazo de mantenimiento de oferta en curso.  


El oferente que manifestara que no mantendrá su oferta dentro del plazo fijado a ese efecto 


quedará excluido del procedimiento de selección sin pérdida de la garantía de mantenimiento de 


oferta; si por el contrario manifestara su voluntad de retirar su oferta fuera del plazo hábil para 


realizar tal manifestación o no cumpliera los plazos de mantenimiento quedará excluido del 


procedimiento y se le ejecutará la garantía respectiva. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0112-LPU22. 


Tipo de Obra: Vial. 


Objeto de la Obra: Malla 108 B – Sistema C.Re.Ma 2020 – Ruta Nacional N° 


22 (Km. 857,16 – Km. 1050,00) y Ruta Nacional N° 250 (Km 


258,46 – 287,48) 


Provincia: RÍO NEGRO 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


CONSULTA N° 13: 


Estimados. Por la presente solicitamos a uds una prorroga en la fecha de apertura de la presente 


licitación. Motiva la presente la gran cantidad de documentación a analizar, la necesidad de 


realizar un importante relevamiento de campo y la proximidad de las fiestas, fechas en las cuales 


muchos de nuestros proveedores de insumos y servicios permanecerán cerrados. Todo confluye 


en la necesidad de un mayor plazo para efectuar un análisis más detallado de costos a fin de 


poder ofertar adecuadamente una obra de la importancia de la presente. Aguardamos una pronta 


y favorable respuesta. Muchas gracias.  


RESPUESTA N° 13: 


No se prevé prorrogar la fecha de Apertura de ofertas. 
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“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 
 


CIRCULAR MODIFICATORIA GENERAL 


 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP). 


1.1) De la Cláusula 1. DISPOSICIONES GENERALES – Subcláusula 1.15. Política de 


integridad en las contrataciones de obra pública, se anula toda referencia a la “UNIDAD 


DE ÉTICA Y TRANSPARENCIA” y se reemplaza por la “SUBGERENCIA DE 


TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD”. 


1.2) De la Cláusula 1. DISPOSICIONES GENERALES, se anula la Subcláusula 1.15.7. 


Reporte y se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 


1.15.7. Reporte 


A los efectos de comunicar cualquier práctica irregular contraria a la política de integridad, 


ilícito o circunstancia contraria a la ética pública o a la transparencia institucional de la que 


se tome conocimiento en el marco del presente procedimiento de selección, se podrá 


efectuar un reporte ante la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, contactándose al teléfono 0800-


444-4462 o a través del formulario web disponible en 


https://www.argentina.gob.ar/denunciar-un-hecho-de-corrupcion. La denuncia en estos 


términos podrá ser formulada de forma anónima, con reserva de identidad o con 


identificación del presentante, la que será tratada de manera reservada conforme la 


normativa reglamentaria del citado organismo. 


Asimismo, podrá formularse denuncia por escrito –identificada- a través de 


https://tramitesadistancia.gob.ar, mediante la creación de una presentación ciudadana 


dirigida a esta repartición. 
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AVISO DE PRÓRROGA DE LLAMADO A LICITACIÓN 
La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica la prórroga de la fecha de apertura de ofertas del Aviso de Llamado a 
Licitación del Proceso 


PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 46-0112-LPU22. 
 
OBRA: Malla 108 B – Sistema C.Re.Ma 2020 – Ruta 
Nacional  N° 22 (Km. 857,16 - Km. 1050,00) y Ruta Nacional 
N° 250 (Km. 258,46 – 287,48) – Provincia de Rio Negro. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO DE OBRA: Pesos Tres 
Mil Ochocientos Setenta y Siete Millones Ochocientos 
Setenta y Cinco Mil ($ 3.877.875.000,00) referidos al mes de 


Diciembre de 2021. Para la presente Obra se prevé un 
plazo de Obra de SETENTA Y DOS (72) meses, 


constituidos en Veinticuatro (24) meses de tareas de 
recuperación y Cuarenta y Ocho (48) meses de 
mantenimiento puro. 


GARANTIA DE LA OFERTA: Pesos Treinta y Ocho Millones Setecientos 
Setenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta ($ 38.778.750,00). 
 
NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: 25 de Noviembre del 
2022 a las 12:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR 
(https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra 
Pública. 
 
VALOR Y CONSULTAS: Pesos Cero ($0,00); mediante el sistema 
CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de 
Contratación de Obra Pública. 


ANTICORRUPCIÓN: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia 
de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV, contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de Lunes a Viernes de 9 a 18 hs.) o escribiendo a 


transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor. 


 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas


 
Hoja Adicional de Firmas
Circular CONTRAT.AR


 
Número: 
 


 
Referencia: AVISO DE PRÓRROGA DE LLAMADO A LICITACIÓN - PROCESO: 46-0112-LPU22.


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
 


 





		Pagina_1: Página 1 de 1

		fecha: Miércoles 12 de Octubre de 2022

				2022-10-12T11:34:33-0300





		reparticion_0: Gerencia Ejecutiva de Licitaciones y Contrataciones
Dirección Nacional de Vialidad

		Numero_1: PLIEG-2022-108324438-APN-LYC#DNV

		cargo_0: Gerenta

		numero_documento: PLIEG-2022-108324438-APN-LYC#DNV

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		usuario_0: Silvana Bardare

				2022-10-12T11:34:34-0300












 


 


 


Las Malvinas son argentinas 


CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0112-LPU22. 


Tipo de Obra: Vial. 


Objeto de la Obra: Malla 108 B – Sistema C.Re.Ma 2020 – Ruta Nacional N° 


22 (Km. 857,16 – Km. 1050,00) y Ruta Nacional N° 250 (Km 


258,46 – 287,48) 


Provincia: RÍO NEGRO 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


CONSULTA Nº 14:  


La consulta es sobre si el material extraído del fresado se puede colocar en las banquinas o si 


fijarán un punto de botadero para el residuo. En este último caso que nos indiquen el mismo para 


poder calcular la DMT. 


RESPUESTA N° 14: 


De acuerdo a lo especificado, los lugares habilitados para el depósito del material de fresado 


deberán incluirse en el Plan de Manejo Ambiental a presentar por la Contratista, el que deberá 


ser oportunamente aprobado. A su vez, la Supervisión de Obras determinará en cuál de los sitios 


habilitados se dispondrá dicho material, según el tramo en que se esté interviniendo. El Pliego 


habilita a la Supervisión de Obra a autorizar el uso del producto de fresado en el caso de 


“Mejoramiento de banquinas”. 


 


CONSULTA N° 15; 


Aun no ha salido publicado en el Boletín Oficial avisando que hayan subido el Proyecto de Obra 


con la corrección de la unidad en el item 21 Carpeta de desgaste. Nos urge este tema ya que se 


demora un tiempo en cargar todos los datos. 


RESPUESTA N° 15: 
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Tal como se indicó en la Respuesta N° 12 (PLIEG-2022-133853757-APN-LYC#DNV), la gestión 


del reemplazo del nuevo Proyecto de Obra se encuentra a cargo de nuestro Órgano Rector 


(Oficina Nacional de Contrataciones). Esta Dirección Nacional ha realizado los reclamos 


pertinentes para concretar el reemplazo. 


 


Cuando la Oficina Nacional de Contrataciones nos confirme el reemplazo, será notificado 


mediante Circular Modificatoria en el portal electrónico de Contratación de Obra Pública 


(CONTRAT.AR) y su notificación en el Boletín Oficial. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0112-LPU22. 


Tipo de Obra: Vial. 


Objeto de la Obra: Malla 108 B – Sistema C.Re.Ma 2020 – Ruta Nacional N° 


22 (Km. 857,16 – Km. 1050,00) y Ruta Nacional N° 250 (Km 


258,46 – 287,48) 


Provincia: RÍO NEGRO 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA N° 12:  


Aun no han subido el nuevo Proyecto de Obra y hoy vence el plazo para hacer consultas. Que 


pasa si a raíz de ese nuevo Proyecto de Obra surgen nuevas dudas? 


RESPUESTA Nº 12: 


La gestión del reemplazo del nuevo proyecto de Obra se encuentra a cargo de la Oficina Nacional 


de Contrataciones, nuestro Órgano Rector. 


Reemplazado el mismo, será notificado mediante Circular Modificatoria en el portal electrónico 


de Contratación de Obra Pública (CONTRAT.AR); dicha modificación que propició el cambio de 


proyecto se encuentra indicada en la Circular Modificatoria (PLIEG-2022-112153358-APN-


LYC#DNV), por el cual se modificó la unidad de medida a “m3” 


Atento a lo indicado, el plazo de consultas cierra el 29/12/2022, tal como se encuentra indicado 


en el cronograma del presente Proceso de Contratación. 
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CIRCULAR MODIFICATORIA GENERAL 


________________________________________________________________ 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP). 


 


1.1 De la Cláusula 3. PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN – Subcláusula 3.1 Clases de 


licitaciones, se anula parcialmente la Subcláusula manteniendo los precios topes para los 


ítems indicados y se reemplaza por lo siguiente: 


3.1. Clases de licitaciones. 


Se agrega: 


El procedimiento de selección que esta DIRECCIÓN NACIONAL lleva adelante para la 


presente contratación, será de ETAPA ÚNICA, NACIONAL, PÚBLICA Y SIN PRECIO 


TOPE. 


Con el objeto de homogeneizar el Presupuestos Oficiales a la fecha de apertura se utilizará 


el aplicativo VAR-ERM, disponible en https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-


nacional/tramites/redeterminacion-de-precios  


Nota: Se mantiene los precios topes para los ítems indicados en la presente Subcláusula. 
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Las Malvinas son argentinas 


CIRCULAR MODIFICATORIA 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0112-LPU22. 


Tipo de Obra: Vial. 


Objeto de la Obra: Malla 108 B – Sistema C.Re.Ma 2020 – Ruta Nacional N° 


22 (Km. 857,16 – Km. 1050,00) y Ruta Nacional N° 250 (Km 


258,46 – 287,48) 


Provincia: RÍO NEGRO 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 46-0112-LPU22. 


 


1.1 Se informa que se encuentra reemplazado el Proyecto de Obra con la rectificación indicada 


en la Circular Modificatoria (PLIEG-2022-112153358-APN-LYC#DNV). 
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Las Malvinas son argentinas 


CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0112-LPU22. 


Tipo de Obra: Vial. 


Objeto de la Obra: Malla 108 B – Sistema C.Re.Ma 2020 – Ruta Nacional N° 


22 (Km. 857,16 – Km. 1050,00) y Ruta Nacional N° 250 (Km 


258,46 – 287,48) 


Provincia: RÍO NEGRO 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA N° 11:  


Del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales para Concretos Asfálticos en Caliente y 


semicalientes del tipo Denso, y para el caso de que el agregado grueso a utilizar en mezclas 


asfálticas provenga de yacimientos de grava y “dado el emplazamiento de la obra y las 


características locales de los agregados pétreos”; respecto a lo estipulado en Tabla No.5 – 


REQUISITOS DE LOS AGREGADOS PROVENIENTES DE GRAVA: SE CONSULTA:  


1) Si será de aplicación taxativa las exigencias de la mencionada Tabla No.5, en cuanto a 


Relación de tamaño de la partícula a triturar respecto a la partícula resultante de mayor tamaño.  


2) En concreto si para el caso de TRANSITO T1 – Tipo de capa Rodamiento, la fracción de 


agregado triturado tamaño máximo 19 mm, deberá obtenerse a partir de gravas Tamaño mínimo 


mayor igual a 5 veces 19 mm, o sea 95 mm descartando material de menor tamaño.  


3) Si se permitirá a la Contratista presentar un plan de trituración con equipamiento del tipo cono 


y que a partir de menores tamaños de gravas, permita la obtención de agregados que cumplan 


todos los parámetros exigidos en el referido Pliego. Teniendo en cuenta el tipo de yacimientos 


"finos" reinantes en la zona y el impacto tanto Económico como Ambiental que produciría la 


explotación de grandisimos volúmenes de áridos en bruto para la obtención del material útil 


requerido. 







 


 


 


Las Malvinas son argentinas 


RESPUESTA N° 11 


No se incluye especificación técnica particular que altere lo señalado en el Pliego de 


Especificaciones Técnicas Generales, por lo tanto y a efectos de la presentación de ofertas, se 


debe tener en cuenta lo establecido en dicha normativa. 


Materializada la relación contractual, la Contratista podrá efectuar las presentaciones que 


considere pertinente, que, en caso de resultar atendibles, podrán continuar a su tratamiento 


formal con la intervención de áreas específicas. 
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AVISO DE PRÓRROGA DE LLAMADO A LICITACIÓN 
La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica la prórroga de la fecha de apertura de ofertas del Aviso de Llamado a 
Licitación del Proceso 


PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 46-0112-LPU22. 
 
OBRA: Malla 108 B – Sistema C.Re.Ma 2020 – Ruta 
Nacional  N° 22 (Km. 857,16 - Km. 1050,00) y Ruta Nacional 
N° 250 (Km. 258,46 – 287,48) – Provincia de Rio Negro. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO DE OBRA: Pesos Tres 
Mil Ochocientos Setenta y Siete Millones Ochocientos 
Setenta y Cinco Mil ($ 3.877.875.000,00) referidos al mes de 


Diciembre de 2021. Para la presente Obra se prevé un 
plazo de Obra de SETENTA Y DOS (72) meses, 


constituidos en Veinticuatro (24) meses de tareas de 
recuperación y Cuarenta y Ocho (48) meses de 
mantenimiento puro. 


GARANTIA DE LA OFERTA: Pesos Treinta y Ocho Millones Setecientos 
Setenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta ($ 38.778.750,00). 
 
NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: 12 de Enero del 2023 
a las 12:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR 
(https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra 
Pública. 
 
VALOR Y CONSULTAS: Pesos Cero ($0,00); mediante el sistema 
CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de 
Contratación de Obra Pública. 


ANTICORRUPCIÓN: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia 
de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV, contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de Lunes a Viernes de 9 a 18 hs.) o escribiendo a 


transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor. 
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